
PRESIDENCIA DE LA JUNTA

LEY 1/2005, de 24 de junio, de tiempos de
respuesta en la atención sanitaria
especializada del Sistema Sanitario Público
de Extremadura.

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE EXTREMADURA

Sea notorio a todos los ciudadanos que la Asamblea de Extrema-
dura ha aprobado y yo, en nombre del Rey, de conformidad con
lo establecido en el artículo 49.1 del Estatuto de Autonomía,
vengo a promulgar la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Constitución Española, en su artículo 43, reconoce el derecho a la
protección de la salud, y establece la atribución de competencias a los
poderes públicos para organizar y tutelar la salud pública a través de
medidas preventivas y de las prestaciones y servicios necesarios.

Para el ámbito de nuestra Comunidad Autónoma, el artículo 8.4
del Estatuto de Autonomía confiere a la Comunidad Autónoma de
Extremadura competencias de desarrollo legislativo y ejecución en

materia de sanidad e higiene, en el marco de la legislación básica
del Estado. Y, en este sentido, la Ley 14/1986, de 25 de abril,
General de Sanidad, en el Capítulo Primero, “De los principios
generales”, contempla en su artículo 9 el deber de los poderes
públicos de informar a los usuarios de los servicios del Sistema
Sanitario Público o vinculados a él, de sus derechos y deberes, y
en el apartado 2 del artículo 10, relativo a los derechos de los
ciudadanos con respecto a las distintas Administraciones Públicas
Sanitarias, establece el derecho a la información sobre los servi-
cios sanitarios a que pueden acceder y sobre los requisitos nece-
sarios para su uso. Por otra parte, la citada Ley recoge en su
artículo 18, entre las actuaciones sanitarias que deben desarrollar
las Administraciones Públicas a través de sus Servicios de Salud y
de los Organismos competentes en cada caso, el control y mejora
de la calidad de la asistencia sanitaria en todos sus niveles.

II

En el referido marco competencial se promulgó la Ley 10/2001,
de 28 de junio, de Salud de Extremadura, que “tiene como finali-
dad la atención sanitaria al ciudadano”, tal y como se establece
en su Exposición de Motivos, “y la regulación de cuantas activida-
des, servicios y prestaciones, públicos o privados, determinen la
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efectividad del derecho constitucional de la protección de la
salud”, bajo los principios rectores establecidos en su artículo 3,
entre los que se contemplan, “la superación de los desequilibrios
... en la prestación de los servicios” (art. 3.h), “igualdad efectiva
en las condiciones de acceso a los servicios y actuaciones sanita-
rias” (art. 3.b) y la “mejora continua de la calidad de los servi-
cios y prestaciones” (art. 3.g). Este último principio aparece reite-
rado a lo largo de toda la Ley como actividad esencial a
desarrollar por el Sistema Sanitario Público de Extremadura a
través de las Administraciones Públicas en el ámbito de sus
respectivas competencias, como se puede apreciar en los artículos
40, 42 y 46 de la citada Ley de Salud.

También se recoge en la precitada Ley extremeña, en su artículo
ll.c), y en consonancia con lo dispuesto en la Ley General de
Sanidad, entre los derechos reconocidos a los ciudadanos respecto
al Sistema Sanitario, el derecho a la información sobre los servi-
cios sanitarios a que pueden acceder y sobre los requisitos nece-
sarios para su uso.

La figura del Defensor de los Usuarios del Sistema Sanitario Públi-
co de Extremadura se crea en el Capítulo V, del Título I de la
citada Ley de Salud de Extremadura, como órgano encargado de
la defensa de los derechos de aquellos. En su desarrollo regla-
mentario, el Decreto 4/2003, de 14 de enero, por el que se regu-
la el régimen jurídico, estructura y funcionamiento de este órga-
no, se destacan entre sus funciones, las de instar el eficaz
cumplimiento del deber de información y asesoramiento a los
usuarios del Sistema Sanitario Público, de sus derechos y deberes
sanitarios, y de los servicios y prestaciones sanitarias a las que
pueden acceder, así como cualquier otra que le sea atribuida en
el ámbito de la mejora de la calidad de las prestaciones sanita-
rias y el acceso de los usuarios a las mismas.

Por último, la Ley 16/2003, de 28 de mayo, de cohesión y cali-
dad del Sistema Nacional de Salud, establece en su artículo 25
que las Comunidades Autónomas definirán los tiempos máximos
de acceso a su cartera de servicios, y en todo caso dentro de los
criterios marco que se aprueben en el seno del Consejo Interterri-
torial, excluyéndose de dicha garantía lo relativo a trasplante de
órganos y tejidos, así como la atención sanitaria ante situaciones
de catástrofe.

El cumplimiento del imperativo formulado en la citada Ley
16/2003, de 28 de mayo, y la necesidad de promover la mejora
continua de la calidad en la prestación de los servicios y en la
asistencia sanitaria, requiere una normativa que regule expresa-
mente el tiempo de espera de los ciudadanos para recibir la
atención sanitaria especializada que requieren.

Aunque en Extremadura, el desarrollo alcanzado por el Sistema
Sanitario Público en los últimos años ha determinado que prácti-
camente todos los problemas de salud de los ciudadanos puedan
ser atendidos con altos niveles de calidad y seguridad, especial-
mente aquellos calificados como urgentes, se dan otros casos
menos graves pero que producen dolor, molestias importantes,
riesgos a largo plazo, que tienen que esperar a veces más tiempo
del que social y científicamente es deseable. Dichas situaciones, si
bien no suceden en el ámbito de la atención primaria en el que
los ciudadanos gozan de un alto nivel de accesibilidad, si pueden
darse en el de la atención especializada que, por sus característi-
cas estructurales y alta complejidad de los procesos sobre los que
ejerce su actuación, sí puede exceder en su respuesta de dichos
tiempos idóneos originando lo que socialmente supone el proble-
ma de la lista de espera.

III

Mediante la presente Ley se pretende hacer efectivo el derecho a
la atención sanitaria especializada cuando ésta tenga carácter
programado y no urgente, garantizando unos plazos máximos de
respuesta en la atención quirúrgica, pruebas diagnósticas y acceso
a primeras consultas externas en el Sistema Sanitario Público de
Extremadura. No obstante si pese a las mejoras referidas se reba-
sasen los tiempos máximos de respuesta previstos, esta Ley esta-
blece asimismo una garantía adicional para asegurar a los ciuda-
danos la intervención requerida a través de centros privados de
carácter concertado con el Servicio Extremeño de Salud, en virtud
de la colaboración prevista en el Capítulo V del Título V de la Ley
10/2001, de 28 de junio, de Salud de Extremadura, garantía más
efectiva mediante esta fórmula por cuanto la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura no dispone en la actualidad, de un tejido
sanitario de carácter privado suficiente para que el ciudadano
disponga libremente de él y le permita, de acuerdo al espíritu de
esta Ley, la efectividad de la prestación sanitaria que requiere, lo
que implica un mayor compromiso por la sanidad pública, dado
que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 29 de la citada
Ley 10/2001, constituyen parte integrante del Sistema Sanitario
Público de Extremadura los centros, establecimientos y servicios
sanitarios que se adscriban al mismo mediante concierto.

Por otra parte, el Real Decreto 605/2003, de 23 de mayo, por el
que se establecen medidas para el tratamiento homogéneo de la
información sobre las listas de espera en el Sistema Nacional de
Salud, obliga en su artículo 2 a que las Comunidades Autónomas
dispongan de un sistema de información sobre las listas de espe-
ra en consultas externas, pruebas diagnósticas/terapéuticas e
intervenciones quirúrgicas, en cuya elaboración deberán tener en
cuenta las previsiones reguladas en el citado Real Decreto.
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IV

Según lo expuesto, el Título Preliminar marca las finalidades y las
directrices a las que la consecución de esos objetivos responde.

V

El Título I de la Ley establece su objeto y ámbito personal de
aplicación, enumerando los principios rectores que presidirán todas
las actuaciones orientadas al cumplimiento de su finalidad.

VI

El Título II regula un sistema de garantías de respuesta, en el ámbi-
to del Sistema Sanitario Público, en la atención sanitaria especializa-
da, de carácter programado y no urgente, consistente en el estableci-
miento de tiempos máximo de acceso en lo referido a primeras
consultas externas, intervenciones quirúrgicas y pruebas
diagnósticas/terapéuticas, y permitiendo al usuario, en caso de supe-
ración de los plazos previstos, la libre elección de un centro sanitario
de entre los ofertados al efecto por el Servicio Extremeño de Salud.

VII

Por su parte, el Título III, bajo el epígrafe “Sistema de Informa-
ción sobre Lista de Espera”, prevé el derecho de los ciudadanos
de acceder a las listas de espera constituidas en los distintos
centros y servicios del Sistema Sanitario Público de Extremadura
y la creación del Registro de Pacientes en Lista de Espera del
Sistema Sanitario Público de Extremadura, como instrumento de
control y gestión de la demanda de atención sanitaria especializa-
da programada y no urgente.

VIII

En la parte final, se recogen diversas previsiones que, por razones
de técnica legislativa, no se consideran susceptibles de inclusión
en los títulos anteriormente aludidos.

TÍTULO PRELIMINAR

Artículo 1. Finalidad de la Ley.

En la presente Ley se establecen las medidas necesarias para
asegurar a los ciudadanos un tiempo de respuesta en la atención
sanitaria especializada científica y socialmente aceptable para los
problemas de salud.

TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 2. Objeto y ámbito.

1. La presente Ley tiene por objeto establecer tiempos máximos de
respuesta en la atención sanitaria especializada, de carácter

programado y no urgente, en lo referido a actividad quirúrgica,
acceso a primeras consultas externas y pruebas diagnósticas/terapéu-
ticas en el Sistema Sanitario Público de Extremadura, disponiendo, a
tal fin, los instrumentos necesarios para satisfacer, bajo los principios
de transparencia, eficacia, participación, información, optimización de
recursos e inmediatez, la prioridad de dicha atención.

2. Asimismo, constituye su objeto el establecimiento de un sistema
de información sanitaria en materia de listas de espera para
consultas externas, pruebas diagnósticas/terapéuticas e intervencio-
nes quirúrgicas.

3. No serán de aplicación las disposiciones de la presente norma
al ámbito de la atención primaria. Asimismo, en el nivel de aten-
ción especializada, quedan excluidas del ámbito de aplicación de
esta Ley las intervenciones quirúrgicas de extracción y trasplante
de órganos y tejidos.

4. Igualmente, los procedimientos que se deban aplicar a procesos
que requieran atención urgente no se incluirán en lista de espera
y serán atendidos con dicho carácter.

Artículo 3. Beneficiarios.

1. De conformidad con lo dispuesto en el apartado a del artículo
2 de la Ley 10/2001, de 28 de junio, de Salud de Extremadura,
serán beneficiarios de las garantías establecidas en esta Ley todos
los extremeños y residentes en cualquiera de los municipios de
Extremadura, con independencia de su situación legal y adminis-
trativa. Los no residentes gozarán de los mismos derechos en la
forma y condiciones previstas en la legislación estatal y en los
Convenios nacionales e internacionales que sean de aplicación.

2. En todo caso, es requisito indispensable para ser beneficiario
de las garantías previstas en la presente norma, que las perso-
nas referidas en el apartado anterior se encuentren inscritas en
el Registro de pacientes en lista de espera del Sistema Sanitario
Público de Extremadura, previsto en el artículo 11 de la
presente norma.

TÍTULO II
TIEMPOS DE RESPUESTA

Artículo 4. Plazos máximos de respuesta.

1. Los pacientes que requieran atención sanitaria especializada, de
carácter programado y no urgente, en el ámbito del Sistema Sani-
tario Público de Extremadura, serán atendidos dentro de los
plazos que se expresan a continuación:

– 180 días naturales en el caso de intervenciones quirúrgicas.
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– 60 días naturales para acceso a primeras consultas externas.

– 30 días naturales para la realización de pruebas diagnósticas/
terapéuticas.

2. Los citados plazos se contarán en días naturales a partir de la
inclusión del paciente en el Registro de Pacientes en Lista de
Espera del Sistema Sanitario Público de Extremadura. La normati-
va de desarrollo de esta Ley, al regular el Registro de Pacientes
en Lista de Espera del Sistema Sanitario Público de Extremadura
contemplará, entre otros extremos, los modos, maneras y, especial-
mente, el momento de inclusión del paciente en dicho Registro.

3. Sin perjuicio de los plazos máximos previstos en el apartado
1 del presente artículo, se deberán respetar los criterios de
priorización de pacientes en lista de espera en primeras consul-
tas, pruebas diagnósticas/terapéuticas e intervenciones quirúrgi-
cas que se establezcan reglamentariamente sin perjuicio de lo
dispuesto en el art. 3.1 del Real Decreto 605/2003, de 23 de
mayo, por el que se establecen medidas para el tratamiento
homogéneo de la información sobre las listas de espera en el
Sistema Nacional de Salud.

Artículo 5. Sistema de garantías.

1. Si se prevé que el paciente no podrá ser asistido, dentro de
los plazos señalados en el artículo anterior, en el centro que
proceda atendiendo a lo dispuesto en la normativa vigente, la
Dirección General competente en materia de asistencia sanitaria
del Servicio Extremeño de Salud, podrá ofertarle al efecto otros
centros del Sistema Sanitario Público de Extremadura, incluidos los
de otras áreas sanitarias distintas al centro de procedencia, que
estime adecuados, al objeto de cumplir con los tiempos máximos
de respuesta establecidos.

2. En caso de que, aún habiéndose hecho uso de la facultad previs-
ta en el apartado anterior, se superen los plazos máximos de
respuesta establecidos, el paciente podrá requerir de la Dirección
General competente en materia de asistencia sanitaria del Servicio
Extremeño de Salud, a través del Defensor de los Usuarios del
Sistema Sanitario Público de Extremadura, la atención sanitaria que
precise en un centro sanitario de su elección de entre los privados
ofertados, al efecto, por la misma, de carácter concertado con el
Servicio Extremeño de Salud.

3. En el supuesto previsto en el apartado anterior, el Servicio
Extremeño de Salud estará obligado al pago de los gastos deri-
vados de dicha atención sanitaria al centro elegido, en las condi-
ciones económicas que se establezcan reglamentariamente, y en
el que se tomará como referencia el coste de los servicios sani-
tarios concertados.

4. El rechazo por el usuario de la oferta de atención sanitaria que,
de acuerdo a los puntos anteriores, pueda hacer el Servicio Extre-
meño de Salud en otro centro propio o concertado, no supondrá
para el paciente ninguna demora añadida en el centro sanitario
correspondiente para la atención sanitaria especializada que motivó
su ingreso en el Registro de Pacientes en Lista de Espera.

Artículo 6. Pérdida de las garantías.

Quedarán sin efecto las garantías de respuesta reguladas en la
presente Ley si el usuario, una vez requerido para su atención
sanitaria de forma fehaciente en el domicilio señalado al efecto
en el Registro, o en la forma prevista en la normativa vigente, se
negara o no hiciese acto de presencia a la citación correspon-
diente o voluntariamente demorara la intervención, prueba diag-
nóstica/terapéutica o primera consulta externa, en el centro que
indicó la misma o en otro centro que se le oferte, salvo que
concurra cualquiera de las circunstancias previstas en el artículo
siguiente y así se justifique.

Artículo 7. Circunstancias justificativas de la incomparecencia del
usuario.

A los efectos del artículo anterior, se considera causa justificada y
no se perderá la garantía de respuesta cuando la incomparecen-
cia sea debida a alguna de las siguientes circunstancias relaciona-
das con el usuario, en los plazos que se prevén para cada una
de ellas, debidamente acreditadas por los medios que legalmente
procedan ante la autoridad sanitaria:

a) Nacimiento de hijo o nieto o adopción de hijo, durante los cuatro
días siguientes a la producción de la circunstancia que concurra.

b) Matrimonio o inscripción en el Registro de Parejas de Hecho
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, durante el día ante-
rior y los quince posteriores al hecho causante.

c) Fallecimiento o enfermedad grave de un familiar hasta el cuar-
to grado de consanguinidad o segundo por afinidad, ambos inclu-
sive, cónyuge o persona vinculada por análoga relación afectiva,
durante los cuatro días siguientes a la producción de la circuns-
tancia que concurra.

d) Cumplimiento de un deber inexcusable, de carácter personal,
durante los días que resulten indispensables para atenderlo.

e) Fuerza mayor, desde la producción de la circunstancia conside-
rada como fuerza mayor hasta su desaparición.

Artículo 8. Suspensión de los plazos máximos de respuesta.

1. Cuando, según criterio facultativo, por circunstancias derivadas
de su proceso asistencial o sobrevenidas al mismo, no fuese
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conveniente realizar la intervención quirúrgica prevista, la prueba
diagnóstica/terapéutica, o el acceso a la primera consulta externa,
el cómputo de los plazos máximos quedará en suspenso hasta
que se resuelvan las incidencias surgidas.

2. El médico responsable de la asistencia al paciente deberá
dejar constancia razonada de las circunstancias que concurran
en cada caso y del plazo previsto de suspensión en la historia
clínica, así como dar traslado de dicha información al Registro
de pacientes en lista de espera del Sistema Sanitario Público
de Extremadura.

3. En todo caso, y sin perjuicio de lo dispuesto anteriormente, son
causas de suspensión temporal del cómputo de los plazos máxi-
mos de respuesta previstos en esta Ley, las siguientes:

– Acontecimientos catastróficos, tales como terremotos, inundacio-
nes, incendios u otras situaciones similares.

– Guerras, revueltas u otras alteraciones del orden público.

– Epidemias.

– Huelgas.

– Disfunciones y averías de orden técnico que afecte a uno o
más centros o servicios sanitarios.

Artículo 9. Gastos de desplazamiento.

Los gastos de desplazamiento de un enfermo que, una vez
superado el plazo máximo de respuesta en los supuestos previs-
tos en esta Ley, precise recibir atención sanitaria especializada,
programada y no urgente, en el centro privado de carácter
concertado que hubiera elegido de conformidad con lo previsto
en el artículo 5.2 de esta Ley y que radique en un Área de
Salud distinta a la de su domicilio habitual serán abonados por
el Servicio Extremeño de Salud de acuerdo con las tarifas reco-
gidas en la normativa vigente.

TÍTULO III
SISTEMA DE INFORMACIÓN SOBRE LISTA DE ESPERA

Artículo 10. Información sobre listas de espera.

1. El Servicio Extremeño de Salud facilitará información semestral,
a la que podrán tener acceso todos los ciudadanos, sobre el
número de pacientes que figuran en las listas de espera quirúrgi-
ca y de acceso a consultas externas y pruebas diagnósticas/tera-
péuticas, en los distintos centros y servicios del Sistema Sanitario
Público de Extremadura.

2. Asimismo, el Defensor de los Usuarios del Sistema Sanitario
Público de Extremadura comparecerá, anualmente, ante la Comi-
sión de Sanidad de la Asamblea de Extremadura para informar
sobre la lista de espera en el ámbito de dicho Sistema.

Artículo 11. Registro de pacientes en lista de espera del Sistema
Sanitario Público de Extremadura.

1. Para el control y gestión de la demanda de intervenciones
quirúrgicas y pruebas diagnósticas/terapéuticas, y de acceso a
consultas externas de atención especializada, se crea el Registro
de Pacientes en Lista de Espera del Sistema Sanitario Público
de Extremadura, que funcionará en los centros hospitalarios de
dicho Sistema.

2. El Registro es único en la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, si bien la gestión del mismo se llevará de manera descentrali-
zada por cada uno de los centros hospitalarios del Sistema Sani-
tario Público de Extremadura.

3. El Registro estará adscrito al Servicio Extremeño de Salud.

4. El contenido, organización y funcionamiento del Registro de
Pacientes en Lista de Espera del Sistema Sanitario Público de
Extremadura, se establecerá reglamentariamente, debiéndose respe-
tar lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre,
de Protección de Datos de Carácter Personal, así como en la Ley
41/2002, de 14 de noviembre, básica reguladora de la autonomía
del paciente y de derechos y obligaciones en materia de informa-
ción y documentación clínica.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera. Plazos inferiores de respuesta.

El Consejo de Gobierno, mediante Decreto, podrá establecer plazos
máximos de respuesta de duración inferior a los regulados en el
artículo 4 de la presente Ley.

Segunda. Suspensión del cómputo de plazos.

La suspensión del cómputo de los plazos máximos de respuesta
previstos en esta Ley por las causas establecidas en el apartado
3 del artículo 8 de la misma, se acordará por Orden del titular
de la Consejería de Sanidad y Consumo. La suspensión de
plazos producirá efectos a partir de la entrada en vigor de la
citada Orden.

Tercera. Registro de pacientes en lista de espera.

Reglamentariamente se determinará la puesta en funcionamiento
del Registro de Pacientes en Lista de Espera del Sistema Sanitario
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Público de Extremadura. Aprobada la norma por la que se regule
el Registro de Pacientes en Lista de Espera del Sistema Sanitario
Público de Extremadura, se posibilitará la inscripción de oficio en
el mismo de todos aquellos pacientes que, a la entrada en vigor
de la misma, estén en espera de primera consulta externa, prueba
diagnóstica/terapéutica o intervención quirúrgica.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA.

Quedan derogadas todas las disposiciones anteriores de igual o
inferior rango, que se opongan a lo previsto en la presente Ley.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Procedimiento.

Mediante Decreto del Consejo de Gobierno se regulará el procedi-
miento para hacer efectivos los tiempos máximos de respuesta y
el sistema de garantías previsto en esta Ley.

Segunda. Desarrollo reglamentario.

La Junta de Extremadura, en el plazo de 6 meses a partir de la
entrada en vigor de esta Ley, llevará a cabo el desarrollo regla-
mentario previsto en la misma.

Tercera. Entrada en vigor.

La presente Ley entrará en vigor a los tres meses de su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura.

Por tanto, ordeno a todos los ciudadanos, que sea de aplicación
esta Ley, que cooperen a su cumplimiento y a los Tribunales y
Autoridades que corresponda la hagan cumplir.

Mérida, 24 de junio de 2005.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA

LEY 2/2005, de 24 de junio, de creación del
Jurado de Defensa de la Competencia de
Extremadura.

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE EXTREMADURA

Sea notorio a todos los ciudadanos que la Asamblea de Extrema-
dura ha aprobado y yo, en nombre del Rey, de conformidad con
lo establecido en el artículo 49.1 del Estatuto de Autonomía,
vengo a promulgar la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Ante la actual situación del mercado, la competencia, como princi-
pio rector de toda economía de mercado, representa un elemento
consustancial al modelo de organización económica de nuestra
sociedad y constituye, en el plano de las libertades individuales,
la primera y más importante forma en que se manifiesta el ejer-
cicio de la libertad de empresa. La defensa de la competencia,
por tanto, de acuerdo con las exigencias de la economía general
y, en su caso, de la planificación, ha de concebirse como un
mandato a los poderes públicos que entronca directamente con el
artículo 38 de la Constitución.

Por ello, al resultar imprescindible para la adecuada tramitación
de los procedimientos previstos en la Ley 16/1989, de 17 de
julio, de Defensa de la Competencia, se propone la creación del
Jurado de Defensa de la Competencia de Extremadura, adscrito a
la Consejería competente en materia de Economía, con el fin de
que proceda a ejecutar la normativa estatal con el alcance reco-
nocido en la Sentencia del Tribunal Constitucional de 11 de
noviembre de 1999, y por tanto, respecto de aquellas prácticas
que tengan lugar en el territorio de la Comunidad Autónoma y
estén encaminadas a alterar la libre competencia sin afectar a un
ámbito superior al de la Comunidad Autónoma o al conjunto del
mercado nacional.

Se pretende la actuación en el mercado intraautonómico, pero
siempre sin perjuicio de la uniformidad que ha de imperar en la
disciplina de competencia en el mercado nacional y cuya compe-
tencia corresponde al Estado. Asimismo se pretende la creación de
mecanismos eficaces de coordinación y colaboración con la Admi-
nistración Estatal que permitan una eficaz lucha contra comporta-
mientos colusorios que conculquen la libre competencia.

La norma se atiene al contenido del fundamento jurídico nº 5 de
la STC 71/1982 y de la STC de 11 de noviembre de 1999, conci-
biendo la defensa de la competencia como una materia que afecta
no sólo al comercio interior, sino también a todo el Sector Servi-
cios, y siempre desde la óptica de la uniformidad del Mercado
Nacional y, dentro de él, Extremadura como un mercado único.

La piedra angular del reparto competencial, en lo que a Defensa
de la Competencia se refiere, es la citada Sentencia del Tribunal
Constitucional de 11 de noviembre de 1999, dictada en los recur-
sos de inconstitucionalidad acumulados números 2009/1989 y
2027/1989, en la que se estimaron parcialmente tales recursos
declarando la inconstitucionalidad de la cláusula «en todo o en
parte del mercado nacional» contenida expresamente o por remi-
sión de los artículos 4, 7, 9, 10, 11 y 25.a) y c) de la Ley
16/1989, de 17 de julio, de Defensa de la Competencia, en la
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